
INTERCAMBIO Y SOCIALIZACIÓN DE EXPERIENCIAS EXITOSAS EN EL CONTEXTO ESCOLAR
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El Gobierno del Estado de Chiapas,
La Secretaría de Educación y

El Instituto Estatal de Evaluación e Innovación Educativa 
a través de la Dirección de Calidad e Innovación Educativa

A Maestros(as), Asesores Técnicos Pedagógicos y Directivos de Educación Básica Formal e Indígena en todos sus niveles y 
modalidades, a participar en el Intercambio y Socialización de Experiencias Exitosas en el Contexto Escolar, como espacio de 
análisis, reflexión y propuestas del quehacer docente, con fundamento teórico y metodológico para incidir en la transformación de 
la práctica educativa.                                                                                       
Los trabajos serán seleccionados y publicados como reconocimiento al esfuerzo de los autores.

C O N V O C A NC O N V O C A N

LA FUNCIÓN DIRECTIVA Y SU IMPACTO EN LOS 
RESULTADOS EDUCATIVOS.

LOS ASESORES  TÉCNICOS  PEDAGÓGICOS Y LA CALIDAD 
DE LA  ASESORÍA.

EL USO DE ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS EN EL AULA Y 
SU IMPACTO EN LOS RESULTADOS EDUCATIVOS.

a) La influencia del cuerpo directivo en los   
   resultados de aprendizaje de los alumnos.
b) Los directivos y los procesos de mejora en la 
   comunidad escolar.
c) La evaluación del trabajo de los directivos en 
   los centros escolares.

a) La asesoría como un proceso de acompañamiento  
   académico en las escuelas.
b) La asesoría como un factor determinante para el  
   logro de mejores resultados educativos.
c) La función de asesoría, condiciones y retos en  
   contextos urbanos y rurales.

a) La planeación, una herramienta para el desarrollo   
   de los contenidos curriculares.
b) Los materiales educativos y su eficacia en el 
   proceso de enseñanza y aprendizaje.
c) La práctica de los valores en el desempeño 
   profesional.

a) Experiencias de evaluación en el aula para la 
   mejora del logro educativo.
b) Formas e instrumentos de evaluación educativa.
c) Evaluación de contenidos curriculares.

a) Logros y propuestas para una enseñanza pertinente 
   en contextos vulnerables.
b) Experiencia docente en el desarrollo de las 
   competencias educativas.
c) Calidad e innovación del proceso educativo en el 
   aula.
d) La escuela y el aula como espacio de formación del 
   profesorado en servicio. 
e) Estilos de enseñanza y aprendizaje en el aula.

PROCESOS DE EVALUACIÓN EN EL CONTEXTO ESCOLAR.

EL DESARROLLO DE LA PRÁCTICA DOCENTE EN EL PROCESO 
ENSEÑANZA Y APRENDIZAJE.

I. Bases:     
Las experiencias deberán elaborarse con base a uno o 
varios de los siguientes ejes temáticos:

II. Participación: 

III. Requisitos:

Las propuestas participantes deberán tener como 
mínimo un Ciclo Escolar de estar llevándolas a la 
práctica (a partir del ciclo 2005-2006). Los trabajos 
pueden ser presentados de manera individual o 
colectiva.

1.- Llenar el formato de inscripción en la Dirección de 
Calidad e Innovación Educativa del INEVAL.
2.- La experiencia deberá contener una extensión entre 
15 y 20 cuartillas en Word (no considerando hojas de 
anexos), letra tipo Arial utilizando mayúsculas y 
minúsculas, número 12, con espacio de 1.5 con hojas 
numeradas. 
3.- Los trabajos se presentarán por escrito y en CD. 
4.- La portada del trabajo deberá incluir Título, Eje 
Temático e Inciso al que pertenece, Nombre del o los 
autores, Cargo(s), Nombre y Clave de la Institución 
donde se desarrolló la experiencia.
5.- Se presentará en un solo archivo, respetando la 
siguiente estructura:

Dentro de la estructura requerida, deberán considerar 
la siguiente información:
?Describir el problema, necesidad u oportunidad que 
   dio origen a la experiencia.
?Mencionar la fecha de inicio y conclusión de la 
   experiencia.
?Explicar la estrategia empleada en el desarrollo de 
   la experiencia.
?Incluir fundamentación teórica.
?Fundamentar porqué se considera una experiencia 
 exitosa y precisar si se obtuvieron resultados   
   significativos. 

Índice

Desarrollo metodológico

Conclusiones

Introducción

Evaluación de los alumnos (si aplica)

Bibliografía

Propósito

Evaluación de la experiencia desarrollada (logros 
del propósito, dificultades, resultados obtenidos, 
perspectivas).

Anexos (evidencias de la experiencia desarrollada, 
presentar alguna(s) de las siguientes: fotografías, 
encuestas, cuestionarios, calificaciones, 
expedientes, diario del maestro, actas de acuerdo, 
exámenes, videos o portafolio de evidencias).

?Describir la participación de los involucrados.
?Explicar cómo fue evaluada la experiencia durante el 
 ciclo escolar y presentar evidencias de las 
   evaluaciones realizadas.
6.-Dentro de la estructura del trabajo anotar las citas 
bibliográficas a pie de página debidamente 
verificadas.

A partir de la publicación de la presente convocatoria y 
hasta el 3 de Agosto de 2012, en la Dirección de Calidad 
e Innovación Educativa, ubicada en la 12 Poniente Norte 
número 183, tercer piso, Colonia Centro, C.P.29000, 
teléfono (01 961) 61 12299. Ext. 3, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas.

Los trabajos presentados entrarán en proceso de 
selección a cargo de un Comité Evaluador integrado por 
personas con experiencia y prestigio académico en el 
ámbito estatal y nacional. 

Los resultados se darán a conocer en las páginas web del 
INEVAL y de la Secretaría de Educación del Estado de 
Chiapas, el día 17 de Agosto de 2012.

* Constancia de participación.
* Preseas de cristal a los trabajos seleccionados.

  Publicación de los trabajos seleccionados en 
    memoria impresa.

* Premio a los tres mejores trabajos.

 
Se realizará el 26 de Octubre de 2012, en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; con la presencia del C. Gobernador 
del Estado y del C. Secretario de Educación.

Los trabajos se difundirán en la memoria 
correspondiente, así como en la página web del INEVAL.

Los puntos no previstos en la presente Convocatoria con 
relación al proceso de evaluación serán resueltos por 
el Comité Evaluador, y lo relacionado con el contenido 
de la Convocatoria estará a cargo del INEVAL.

IV. Recepción de trabajos:

V. Evaluación: 

VI. Publicación de resultados:

VII. Reconocimientos:

VIII. Evento de presentación y premiación de trabajos:

IX. Difusión:

X. Transitorios:

*


